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Comunicado Nº.: 09/2010 

Fecha:  3  de Marzo de 2010 

SEGURO COLECTIVO DE DEFENSA PENAL Y 
PÉRDIDA DE EMPLEO Y SUELDO POR SANCIÓN 

ADMINISTRATIVA 
Como parte de la cobertura que como sindicato otorgamos a los afiliados, se incluye 

la gestión del seguro colectivo para la defensa penal con pérdida de empleo y sueldo 
por sanción administrativa. 

Los riesgos cubiertos son: 

 Pérdida de empleo y sueldo: 60,10 euros/día hasta un máximo de un año. 

 Reclamación de daños corporales: 4.507,59 euros. 

 Defensa penal profesional: 4.507,59 euros. 

Cubre a los trabajadores que presten servicio en las Administraciones Públicas bien como 

funcionarios (titulares o interinos), bien como laborales o estatutarios y que estén afiliados 

a la FSP-UGT con fecha anterior a que ocurra el hecho objeto de la cobertura por el 

seguro. 

La póliza colectiva entra en vigor a partir del uno de Junio y vence el 31 de mayo (con 

independencia de la fecha en que se suscriba) y tiene una prima anual de 11 € que se 

abonará por domiciliación bancaria. 

Si quieres hacer uso de este seguro y no estás afiliado a la UGT, rellena la ficha que 
se acompaña a esta circular y ponte en contacto con nosotros. 
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